
REPÚBIICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBIICO
JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAT DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D,C., 05 de agosto de 2020.- Al Despacho del señor )uez el presente proceso
ordinario laboral, No. 1100131050152O16OO211OO;- informando que la audiencia
programada en auto a r, no se pudo llevar a cabo por la emergencia sanitaria
decretada por el Gobierno
19. Sírvase proveer.

onal en razón la pa em onada por el COVID-

La Secretaria,
DEYSI PONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CI BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone fijar como nueva
fecha a efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y
B0 del C.P.T. y de la S.S., el día MARTES TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTE (202o) A LA HORA DE L¡AS DOS Y TREINTA DE tA TARDE IO2:3O P.M.).

wifi.

NOrrFÍQU ESE Y CÚ pt pl-lse

El Juez,

ARIEL ARIAS ]{ÚÑEZ

Lhc.

Juzgado euince (15) Laboral dei Circuito de Bogotá, Calle 12C l\o 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono

34L97 OB, Email : j lato 1 5@cerrdoj. ra rnaj trd icia l. gov. co
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